
,ROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE -A CIUDAO DE MEXICO

Exped¡ente: PAOT-2019-736-SOT-31 0

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a
27 Jt !r,, 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV,

15 BIS 4 fracciones I y X,21 , 27 tracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4 fraccrón |V,52 fracción ly 101 pr¡mer párrafo de

su Reglamento publicado el 03 de noviembre de 2009 en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal

normat¡v¡dad aplicable de conform¡dad con el artículo Tercero Transitorio del nuevo Reglamento de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Cuidad de México publicado el

22 de octubre de 2018 en la Gaceta Of¡c¡al de la Ciudad de México; habiendo analizado los elementos

conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2019-736-50T-310 relac¡onado con la denuncia presentada

ante este Organismo descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:--------

ANTEC EDENTES

Con fecha 22 de fehrcro de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerc¡ó su derecho a

solic¡tar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), construcción (obra

nueva) y protección civil por las activ¡dades que se realizan en Calle Simón Bolívar número 400, Colonia

Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue adm¡t¡da mediante Acuerdo de fecha 06 de mazo de 2019.-------

UBICACION DE LOS HECHOS

De las constancias que obran en el expediente de mérito se desprende que los hechos denunciados
corresponden al predio ubicado en Calle Simón Bolívar número 399, Colon¡a Obrera, Alcaldía

Cuauhtémoc

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expedaente, se anal¡zó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano uso de

suelo), construcción (obra nueva) y protección c¡v¡l como son el Reglamenlo de Conslrucciones y el

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc
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Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron los reconoc¡m¡entos de hechos y solic¡tudes de

información y verificación a las autoridades competentes, y se informó a la persona denunciante sobre

d¡chas d¡ligencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V y lX y 25 Bis

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amblental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co,

así como 90 de su Reglamento.
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En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

lo siguiente

1 . En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

De la consulta ¡ealizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc,
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 29 de septiembre de 2008, al predio

¡nvestigado le corresponde la zonificación HC 4l2OlA (Habitac¡onal con Comercio en planta baja, 4 niveles

máximos de construcción, 20% mín¡mo de área libre, dens¡dad Alta: 1 viv¡enda por cada 33 m2 de

terreno), donde el uso de suelo para bar no se encuentra permitido

Ahora b¡en, durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta unidad

administrat¡va, se constató un inmueble preexistente de 3 n¡veles de altura, el cual por sus características

físicas es de uso habitacional marcado con el número 399 de la Calle Bolívar, en el que se encuentra un

establecimiento mercantil con giro bar el cual al momento de la d¡ligencia se encontraba cerrado

Derivado de lo anterior y como ya ha sido mencionado el uso de suelo para bar, no se encuentra
permitido de acuerdo a la tabla de usos de suelo del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente
para Cuauhtémoc, por lo que corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de
México, realizar las acciones de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), e imponer en

su caso las medidas y sanciones procedentes

2. En mater¡a de construcc¡ón (obra nueva)

Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta unidad administrativa,

constató que en el predio objeto de denuncia se realizan trabaios de construcción, consistentes en la

edif¡cación de 2 niveles adicionales en etapa de obra negra

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocurad u¡ía, ¡ealiz'la consulta del expediente abierto con

mot¡vo de los antecedentes en materia de construcción para el predio ¡nvestigado, esto en la Alcaldía
Cuauhtémoc; constatándo que no se cuenta con antecedente alguno en materia de construcción para el
predio investigado

Por lo anterior. esta Ent¡dad solicitó a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc,
realizar acciones de ver¡ficác¡ón en maleria de construcción (obra nueva), en Calle Simón Bolívar número
399, Colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc. Sin embargo, al momento de emisión del presente

instrumento no se cuenta con respuesta a la solicitud, por lo que corresponde a la Dirección General
antes citada realizar visita de verificación en mater¡a de construcc¡ón, toda vez que se realiza una obra de
construcción sin contar con Registro de Manifestac¡ón de Construcción, imponiendo las medidas y

sanciones procedentes

Por lo que respecta a la materia de Protección Civil a solicitud de esta Subprocuraduría, la D¡recc¡ón
General de Protección Civil de la Alcaldíe Cuauhtémoc, informó que no le perm¡t¡eron el acceso al
personal técn¡co adscrito a la Dirección de Protección Civil, de esa misma Alcaldía. Por lo que
corresponde a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Protección Civil de lá Alcaldía Cuauhtémoc
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¡nstrumentar Evaluación a efecto de determinar si representa un riesgo para las personas y sus b¡enes y
en su caso las acciones establecidas para la mitigación del riesgo

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS

de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,

90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del

Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicac¡ón supletoria

RESULTADo DE LA tNvEslGAcróN

Al predio ubicado en Calle Simón Bolívar número 399, Colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc, de

conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc' le

corresponde la zonificación HC 4l2OlA (Hab¡tacional con Comercio en planta baja' 4 niveles

máximos de construcción, 2)o/o minimo de área libre, densidad Atta: 1 vivienda por cada 33 m2 de

terreno), donde el uso de suelo para bar no se encuentra perm¡tido.-:----

2. Ahora b¡en, durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta unidad

administrativa, se constató un inmueble preexistente de 3 niveles de altura, el cual por sus

características físicas es de uso hab¡tacional marcado con el número 399 de la Calle Bolívar, en el

que se encuentra un establec¡miento mercantil con g¡ro bar el cual al momento de la diligenc¡a se

encontraba cerrado

3. Los trabajos constructivos de obra que se ejecutan en el predio ubicado en Calle S¡món Bolívar

número 399, Colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc, no cuentan con Registro de Manifestación de

Construcción, por lo que incumple el afticulo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad

de México

así como imponer en su caso las medidas y sanciones procedentes

5. Corresponde a la Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, realizar acciones de

veriflcación en materia de construcción (obra nueva), en el predio objeto de denuncia, toda vez i
que se realizan trabajos de conslrucc¡ón sin contar con reg¡stro de manifestación de construcc¡ón,
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6. Corresponde a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Protección Civil de la Alcaldía

Cuauhtémoc ¡nstrumentar Evaluac¡ón a efecto de determ¡nar si representa un riesgo para las

personas y sus bienes y en su caso las acciones establecidas para la mitigación del riesgo. -----

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su

investigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
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4. Corresponde a la Coordinación de Verificación Adm¡nistrativa del lnst¡tuto de Verificación

Adm¡nistrat¡va de la Ciudad de México, realizar las acciones de verificación en mater¡a de

desarrollo urbano (uso de suelo), toda vez que el uso de suelo para bar no se encuentra permitido,

imponer las medidas y sanc¡ones procedentes.
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resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este ¡nstrumento

es de resolverse y se

R E S U E L V E ---------------------

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el

articulo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante, así como a la Dirección

General de Gobierno y a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Protección Civil de la Alcaldía

Cuauhtémoc, a la Coordinación de Verificación Administrativa del lnstituto de Verificación Administrativa

de la Ciudad de México, para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase él expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la L¡cenciada Letic¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de la Procuraduría Am del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México.--------
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